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El Manual del Sistema Integrado de Gestión (SIG) del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República (FBSCGR) constituye una herramienta estratégica orientada a facilitar la comprensión, implementación, mantenimiento y mejora continua del sistema de gestión en todos los niveles de la entidad.

Tiene como finalidad proporcionar orientaciones precisas que permitan a servidores públicos, contratistas y colaboradores identificar los elementos esenciales que integran el sistema de gestión institucional, la articulación con los subsistemas o modelos, la forma de operación, de esta manera facilitar su mantenimiento e implementación permanente.

El Sistema Integrado de Gestión, se puede definir como el conjunto de sistemas, políticas, procesos, procedimientos, recursos y estructuras organizativas que una entidad implementa para planificar, ejecutar, controlar y mejorar el desarrollo de sus funciones y servicios, con el propósito de cumplir su misión, alcanzar sus objetivos estratégicos y responder eficazmente a las necesidades de la ciudadanía, sus grupos de valor y los fines estatales.

En ese orden, el SIG está conformado por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), que articula el Sistema de Desarrollo Administrativo y el Sistema de Gestión de la Calidad, y estos a su vez con el Sistema de Control Interno, en cumplimiento de la Ley 87 de 1993. 

Adicionalmente, el SIG del Fondo de Bienestar se complementa e interrelaciona con otros sistemas y modelos como el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, el Sistema de Seguridad de la Información, así como con otros marcos y estrategias relacionadas con la gestión y el desempeño institucional. También es compatible con modelos de acreditación específicos aplicables a sectores como salud y educación.

Este manual detalla cómo interactúan elementos clave del sistema, es concebido como una guía práctica para facilitar la apropiación y aplicación efectiva del SIG, promoviendo una cultura organizacional centrada en la excelencia, el mejoramiento continuo, el cumplimiento de los objetivos institucionales y una gestión pública eficiente, transparente y orientada a resultados.



[bookmark: _bookmark1][bookmark: _Toc205230301]Comprensión de la organización y de su contexto

El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República (FBSCGR) fue creado por mandato del 89 de la Ley 106 del 30 de diciembre de 1993, como una entidad adscrita a la Contraloría General de la República, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente.

Los artículos 90, 91 y 93 de dicha ley regulan los objetivos, funciones y patrimonio del Fondo, orientados al desarrollo y ejecución de programas que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de los servidores públicos de la entidad, especialmente en los ámbitos de salud, educación y vivienda.

La Ley referida establece la estructura de dirección y administración del Fondo, conformada por una Junta Directiva y una Gerencia General, cuyas funciones están definidas en los artículos 96 y 97 de la misma.

Posteriormente, mediante el Decreto 279 de 2000, se reconocieron como órganos de asesoría y coordinación del Fondo al Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno y a la Comisión de Personal, fortaleciendo la articulación con los mecanismos de control y gestión del talento humano.

En concordancia con los procesos de modernización institucional y como parte de la actualización organizacional, los Decretos 148 y 149 de 2022 aprobaron los Acuerdos 11 y 12 de 2021, expedidos por la Junta Directiva del Fondo. Estos acuerdos permitieron:

· La reestructuración organizacional del FBSCGR, mediante la adopción de una nueva estructura que incluye, entre otras, la creación de la Oficina de Planeación y la Oficina de Asuntos Disciplinarios.
· El fortalecimiento de la Dirección de Desarrollo y Bienestar Social, que ahora se apoya en dos subdirecciones: la Subdirección de Bienestar y Calidad de Vida y la Subdirección de Desarrollo y Emprendimiento.
· La modificación de la planta de personal, con el objetivo de alinear los perfiles y recursos humanos a las nuevas funciones y necesidades de la entidad.

Con la expedición de la Resolución 605 del 20 de diciembre de 2023, se estructura formalmente el Sistema Integrado de Gestión (SIG) del FBSCGR y se adopta el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) como marco orientador para la gestión institucional. Esta resolución establece que el Comité Institucional de Gestión y Desempeño es el órgano rector, articulador y ejecutor de las acciones del SIG, encargado de coordinar, evaluar y proponer estrategias para el mejoramiento continuo, la eficiencia administrativa y el cumplimiento de los objetivos institucionales.

Este Comité, conformado por los principales directivos del Fondo y otras instancias de apoyo técnico, facilita la articulación entre políticas de gestión, sistemas de control interno, gobierno digital, gestión documental, bienestar laboral, estímulos, racionalización de trámites, entre otros. Su funcionamiento periódico y su capacidad para generar análisis técnicos y decisiones estratégicas evidencian un modelo de gestión centrado en la integridad, la participación y los resultados.

Actualmente, el Fondo opera con una estructura moderna y orientada a la calidad en la prestación de servicios de bienestar, salud, educación y acompañamiento social para los servidores públicos de la Contraloría General de la República.

[bookmark: _Toc205230302]Análisis del contexto interno y externo

Para garantizar una gestión estratégica que permita responder de manera eficaz a los retos institucionales, resulta necesario abordar el análisis integral del contexto interno y externo del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República (FBSCGR). En este sentido, el uso de la metodología DOFA (Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas) se presenta como una herramienta clave para identificar los factores que impactan la operación y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, fortaleciendo así la toma de decisiones informada y orientada al mejoramiento continuo.

[image: ]
El contexto de la entidad o proceso de análisis y evaluación de los factores internos y externos que pueden influir en la organización es revisado, en principio, dentro de la planeación estratégica cada cuatro años, asimismo, se monitorea de manera anual a través del seguimiento al Plan Operativo.

Objetivos del Fondo de Bienestar Social ( Ley 106 de 1993, Art. 90)

1. Contribuir a la solución de las necesidades básicas de salud, educación y vivienda de los empleados de la Contraloría General de la República.
2. Desarrollar planes especiales en los mismos ámbitos para el beneficio de dichos empleados.
3. Establecer líneas de crédito en salud, educación y vivienda, dirigidas a los empleados y sus cónyuges o compañeros(as) permanentes.
4. Implementar créditos para construcción, compra de vivienda usada, liberación de gravámenes hipotecarios y mejoras locativas, así como otras líneas de crédito de desarrollo social.
5. Administrar las cesantías de los empleados de la Contraloría General de la República.
6. Gestionar y operar el Colegio de la Contraloría General de la República.
7. Administrar el Centro Médico de la Contraloría General de la República.

Esta estructura normativa, organizacional y operativa posiciona al Fondo como una instancia clave para el bienestar integral de los servidores de la Contraloría General de la República y Fondo de Bienestar Social.

[bookmark: _Toc205230303]Misión

Ofrecer servicios de bienestar con oportunidad, por medio de programas que mejoren la calidad de vida de nuestros usuarios y sus familias.

[bookmark: _Toc205230304]Visión

Posicionamos en el 2026 como gestores de bienestar mediante la transformación, agilidad oportunidad y mejora en la prestación de los servicios, soportados en un talento humano dispuesto al cambio.

[bookmark: _Toc205230305]Partes interesadas

El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República (FBSCGR) identifica como partes interesadas a los grupos o individuos que pueden afectar o ser afectados por sus decisiones y actividades. Estos grupos incluyen: 
  
[bookmark: _Toc205230306]Clientes: Funcionarios de la CGR y del FBSCGR
· Descripción: Los clientes principales de los servicios que presta el FBSCGR son los funcionarios de la Contraloría General de la República (CGR) y del FBSCGR.
    
· Requisitos: Los funcionarios buscan servicios de bienestar que contribuyan a su desarrollo personal y familiar, incluyendo servicios de salud, educación, vivienda, recreación y apoyo financiero.

[bookmark: _Toc205230307]Clientes: Familias de los funcionarios de la CGR y del FBSCGR
· Descripción: El FBSCGR ofrece servicios de bienestar que vinculan a los familiares de los funcionarios de la CGR y del FBSCGR.
    
· Requisitos: Las familias de los funcionarios esperan confianza, seguridad, calidad, accesibilidad, experticia y respeto en los servicios ofrecidos: programas recreativos, culturales y educativos (caminatas, celebraciones familiares, actividades para niños); Servicios para la primera infancia (Centro Infantil); Seguridad, calidad y confianza en los espacios ofrecidos; Respeto a la diversidad y trato empático; Inclusión y accesibilidad en las actividades.

[bookmark: _Toc205230308]Ciudadanos
· Descripción: Como entidad del Estado, el FBSCGR debe generar mecanismos para que la ciudadanía acceda de forma digna, efectiva a los trámites y servicios de la entidad, para el ejercicio pleno de sus derechos y deberes.

· Requisitos: Los ciudadanos requieren acceso a la información de la gestión misional y financiera de la entidad, con calidad y oportunidad, así como transparencia en la gestión de los recursos públicos.


[bookmark: _Toc205230309]Entes de Control Externo
· Descripción: Los entes de control externo supervisan la gestión del FBSCGR para asegurar el cumplimiento de la normativa y la adecuada administración de los recursos.  Entre estos se encuentran la Auditoría General de la República, la Procuraduría General de la Nación y la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes.

· Requisitos: Los entes de control exigen información de la gestión fundamentada en el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así como transparencia y rendición de cuentas.
[bookmark: _Toc205230310]Proveedores
· Descripción: Los proveedores son las organizaciones o particulares que proporcionan bienes o servicios al FBSCGR.

· Requisitos: Los proveedores esperan confianza, pagos oportunos y procesos contractuales transparentes.
   
[bookmark: _Toc205230311]Medios de Interacción con las Partes Interesadas
El FBSCGR utiliza diversos medios para el seguimiento y revisión de la información sobre las partes interesadas y sus requisitos:

· Contacto directo
· Publicaciones en la web y redes sociales
· Peticiones, quejas y reclamos
· Encuestas
· Reglamentación vigente
· Consultas
· Informes
· Contratos

[bookmark: _bookmark2][bookmark: _Toc205230312]Sistema Integrado de Gestión (SIG)

[image: ]El Sistema Integrado de Gestión (SIG) del FBSCGR se fundamenta en la articulación de modelos, sistemas y políticas institucionales, con el objetivo de optimizar la gestión pública, asegurar la calidad de los servicios y el fortalecimiento del control interno. El SIG se concibe como un marco transversal que orienta la gestión institucional, teniendo como eje principal el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, el Modelo EFQM de excelencia y Otros Sistemas de Gestión que se puedan adoptar.

[bookmark: _Toc205230313]2.1 Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG


El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República adoptó el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG como política marco que orienta la administración institucional hacia la generación de valor público, la mejora continua, la eficiencia en el uso de los recursos y la satisfacción de los beneficiarios de sus servicios.

El MIPG proporciona un enfoque integral para la gestión institucional en el sector público colombiano, articulando los diferentes sistemas administrativos y operativos que deben coexistir en las entidades para garantizar el cumplimiento de su misión. Su adopción en el FBSCGR permite estandarizar procesos, promover la coordinación interdependencias, consolidar la cultura de planeación estratégica, fortalecer el control interno y facilitar la rendición de cuentas.

Con la adopción del MIPG en el FBSCGR se contará con las siguientes ventajas:


El MIPG se estructura en 7 dimensiones de gestión y se soporta en 19 políticas de gestión y desempeño institucional.

Gestión del Talento Humano. Constituye el eje fundamental del MIPG en el FBSCGR. La calidad del servicio institucional depende directamente del compromiso, las competencias, el bienestar y el desarrollo del talento humano. Esta dimensión promueve procesos eficaces de planeación, selección, formación, evaluación, reconocimiento y clima organizacional, articulados con el enfoque de gestión por resultados.

Direccionamiento Estratégico y Planeación. Establece la orientación de la entidad, sus objetivos, metas e indicadores, y articula los diferentes planes institucionales con el Plan Estratégico, el Plan de Acción y los compromisos del Programa de Trasparencia y Ética Pública.

Gestión con Valores para Resultados. Promueve la actuación institucional con base en principios éticos, integridad, responsabilidad social, legalidad, transparencia y compromiso con el bienestar de los usuarios y la función pública.

Evaluación de Resultados. Establece mecanismos para el seguimiento y evaluación periódica del desempeño institucional, incluyendo indicadores de gestión, análisis de impacto, autoevaluaciones y planes de mejora, para tomar decisiones con base en evidencia.

Información y Comunicación. Garantiza la disponibilidad, calidad, oportunidad y acceso a la información institucional, así como la existencia de mecanismos efectivos de comunicación interna y externa para todos los actores del sistema.

Gestión del Conocimiento y la Innovación. Facilita la identificación, organización, sistematización, transferencia y uso del conocimiento institucional, fomentando la mejora continua, la innovación y el aprendizaje organizacional.

[image: ]Control Interno. Consolida un sistema de autorregulación y mejora, en coherencia con los lineamientos del MECI, mediante el fortalecimiento del autocontrol, la gestión del riesgo, los mecanismos de evaluación y la cultura del control.
La implementación efectiva de estas dimensiones en el FBSCGR fortalece su capacidad institucional para ofrecer servicios de calidad, asegurar el cumplimiento normativo, garantizar la transparencia y construir confianza con sus usuarios y partes interesadas.

1. [bookmark: _Toc197678280][bookmark: _Toc197678382][bookmark: _Toc197678483][bookmark: _Toc197678739][bookmark: _Toc197947585][bookmark: _Toc197952894][bookmark: _Toc205230314]
2. [bookmark: _Toc197678281][bookmark: _Toc197678383][bookmark: _Toc197678484][bookmark: _Toc197678740][bookmark: _Toc197947586][bookmark: _Toc197952895][bookmark: _Toc205230315]
2.1. [bookmark: _Toc197678282][bookmark: _Toc197678384][bookmark: _Toc197678485][bookmark: _Toc197678741][bookmark: _Toc197947587][bookmark: _Toc197952896][bookmark: _Toc205230316]
2.1.1. [bookmark: _Toc205230317]Políticas de Gestión y Desempeño Institucional (MIPG)

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) constituye un marco estratégico que articula las políticas públicas con los procesos institucionales, promoviendo una gestión eficiente, transparente y orientada a resultados. El modelo abarca 19 políticas, organizadas en torno a sus 7 dimensiones, se convierten en herramientas clave para fortalecer la gestión y el desempeño institucional. 

[image: ]

2.1.2. [bookmark: _Toc205230318]Marco normativo y legal de respaldo
El MIPG está definido en el artículo 2.2.23.1 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 1499 de 2017, como el marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión pública. 

2.1.3. [bookmark: _Toc205230319]Articulación del MIPG con otros componentes del SIG
El MIPG en el FBSCGR no actúa de manera aislada, sino que se articula de forma integral con los demás sistemas y modelos de gestión adoptados por la entidad, en el marco del Sistema Integrado de Gestión (SIG). Esta articulación permite fortalecer la coherencia entre los objetivos institucionales, los procesos de control, la gestión de calidad, el servicio al ciudadano, y las políticas públicas, promoviendo sinergias en la toma de decisiones y en la prestación de servicios.

2.1.4. [bookmark: _Toc205230320]Responsables institucionales del MIPG
Lideran y gestionan la puesta en marcha de las dimensiones contempladas en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), conforme a lo establecido en el artículo 7 de la Resolución 605 de 2023, los siguientes grupos.

[image: ]

[bookmark: _Toc205230321]2.2 Modelo EFQM en el Colegio de la Contraloría General de la República

En el marco del fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión (SIG) del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República se adoptó e implementó el Modelo EFQM de Excelencia como referente internacional para la mejora del desempeño organizacional en el Colegio de la Contraloría General de la República, institución educativa dirigida a los hijos de los funcionarios de la Contraloría.

La adopción de este modelo responde al compromiso del Fondo con la calidad del servicio, la sostenibilidad institucional, la innovación pedagógica y la generación de valor público en la prestación del servicio educativo. Su aplicación fue validada mediante un proceso de certificación EFQM, que reconoce el cumplimiento de estándares de excelencia y gestión basada en resultados[footnoteRef:1]. [1:  EFQM. (2020). The EFQM Model 2020. European Foundation for Quality Management.] 


El modelo EFQM se estructura en torno a un marco lógico que articula elementos facilitadores (cómo actúa la organización) y resultados (qué logra), promoviendo un enfoque integral de liderazgo, cultura, transformación y sostenibilidad (EFQM, 2020). En el Colegio del FBSCGR, su implementación se concreta en los siguientes componentes:

1. [bookmark: _Toc197678290][bookmark: _Toc197678392][bookmark: _Toc197678493][bookmark: _Toc197678749][bookmark: _Toc197947595][bookmark: _Toc197952904][bookmark: _Toc205230322]
2. [bookmark: _Toc197678291][bookmark: _Toc197678393][bookmark: _Toc197678494][bookmark: _Toc197678750][bookmark: _Toc197947596][bookmark: _Toc197952905][bookmark: _Toc205230323]
2.1. [bookmark: _Toc197678292][bookmark: _Toc197678394][bookmark: _Toc197678495][bookmark: _Toc197678751][bookmark: _Toc197947597][bookmark: _Toc197952906][bookmark: _Toc205230324]
2.2. [bookmark: _Toc197678293][bookmark: _Toc197678395][bookmark: _Toc197678496][bookmark: _Toc197678752][bookmark: _Toc197947598][bookmark: _Toc197952907][bookmark: _Toc205230325]
2.2.1. [bookmark: _Toc205230326]Dirección Estratégica
Se establece una visión educativa orientada a la formación integral y al desarrollo de ciudadanos responsables. Esta estrategia se alinea con el Proyecto Educativo Institucional (PEI) y con la planeación estratégica del FBSCGR, en coherencia con lo dispuesto por el Decreto 1860 de 1994 y la Ley 115 de 1994 sobre la organización del servicio educativo colombiano.

2.2.2. [bookmark: _Toc205230327]Liderazgo y Cultura Organizacional
El liderazgo institucional promueve una cultura de mejora continua, integridad y participación, impulsando la innovación pedagógica y el bienestar de la comunidad educativa. Este principio se articula con la dimensión de “Gestión con Valores para Resultados” del MIPG[footnoteRef:2]. [2:  Departamento Administrativo de la Función Pública. (2023). Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. https://www.funcionpublica.gov.co] 


2.2.3. [bookmark: _Toc205230328]Implicación de los Grupos de Interés
El modelo EFQM enfatiza la necesidad de identificar, involucrar y generar valor para los grupos de interés, lo cual en el Colegio se refleja en mecanismos participativos con estudiantes, familias, docentes y personal administrativo, alineados con las políticas del servicio al ciudadano establecidos en el Decreto 1499 de 2017.

2.2.4. [bookmark: _Toc205230329]Creación de Valor Sostenible
La gestión educativa se fundamenta en prácticas responsables que permiten alcanzar resultados académicos, sociales y emocionales de largo plazo. Se fomenta el uso eficiente de recursos, el respeto al entorno y la innovación educativa, siguiendo los principios de sostenibilidad establecidos por el marco EFQM[footnoteRef:3]. [3:  EFQM. (2020). The EFQM Model 2020. European Foundation for Quality Management.] 


2.2.5. [bookmark: _Toc205230330]Creación de Valor Sostenible
La institución gestiona y mejora continuamente sus procesos académicos y administrativos con base en herramientas de calidad, cambio digital y control interno, en coherencia con los lineamientos del Modelo Estándar de Control Interno – MECI[footnoteRef:4]. [4:  Departamento Administrativo de la Función Pública. (2014). Guía para la implementación del Modelo Estándar de Control Interno MECI. https://www.funcionpublica.gov.co] 


2.2.6. [bookmark: _Toc205230331]Resultados Sostenibles
Se monitorean indicadores institucionales sobre calidad educativa, satisfacción de la comunidad, desempeño académico y clima escolar. Estos datos respaldan procesos de autoevaluación y decisiones estratégicas basadas en evidencia, siguiendo el enfoque de gestión por resultados del MIPG (DAFP, 2023).

Certificación del Modelo EFQM

El Colegio de la Contraloría ha sido certificado en el Modelo EFQM, validando su madurez organizacional, gestión centrada en el usuario, orientación a resultados y capacidad de transformación. Esta certificación representa un logro institucional en términos de calidad educativa, reconocimiento público y valor agregado para las familias de los funcionarios de la CGR[footnoteRef:5]. [5:  Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República. (2024). Modelo EFQM en el Colegio de la Contraloría. https://www.fbscgr.gov.co/index.php?idcategoria=5146] 


[bookmark: _Toc205230332]2.3 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)

En cumplimiento de la normativa vigente en materia de salud y riesgos laborales, y en el marco de su compromiso con el bienestar de los servidores públicos, el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República  diseñó, implementó y mantiene actualizado su Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), como parte integral del Sistema Integrado de Gestión (SIG).

Este sistema está orientado a promover y proteger la salud física, mental y social de todos los funcionarios, contratistas y demás colaboradores vinculados a la entidad, a través de una gestión planificada, estructurada y preventiva, en concordancia con el Decreto 1072 de 2015, la Resolución 0312 de 2019 y las directrices de la NTC ISO 45001:2018.

2.3. [bookmark: _Toc197678302][bookmark: _Toc197678404][bookmark: _Toc197678505][bookmark: _Toc197678760][bookmark: _Toc197947606][bookmark: _Toc197952915][bookmark: _Toc205230333]
2.3.1. [bookmark: _Toc205230334]Objetivos del SG-SST
· Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales en salud ocupacional aplicables al FBSCGR.

· Disminuir la ocurrencia de accidentes de trabajo y enfermedades laborales mediante acciones preventivas.

· Fortalecer la cultura de la seguridad mediante formación y participación activa.

· Implementar y mantener actualizados planes de emergencia, vigilancia epidemiológica, monitoreo de condiciones laborales y planes de acción.

· Contribuir a la mejora de la productividad y del clima organizacional mediante ambientes de trabajo seguros y saludables.

2.3.2. [bookmark: _Toc205230335]Alcance
El SG-SST aplica a todos los centros de trabajo, procesos y funcionarios, independientemente de su forma de vinculación, así como a los contratistas que realicen actividades dentro de las instalaciones del Fondo o en su nombre.

2.3.3. [bookmark: _Toc205230336]Política de Seguridad y Salud en el Trabajo
La política institucional del SG-SST expresa el compromiso de la alta dirección con:

· La prevención de lesiones, enfermedades y daños a la salud.
· La mejora continua del sistema.
· La participación activa de los trabajadores.
· La asignación de recursos necesarios.
· La divulgación, revisión y actualización anual de dicha política.
· El papel estratégico del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo en la implementación del SG-SST

Esta política se encuentra publicada y comunicada en todas las sedes y niveles organizacionales.

2.3.4. [bookmark: _Toc205230337]Estructura organizacional y roles
El SG-SST del FBSCGR está bajo la responsabilidad directa de la Gerencia, con el apoyo del Grupo de Gestión del Talento Humano y Desarrollo Organizacional, un Profesional Especializado en SST, el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) y demás comités de apoyo como el Comité de Convivencia Laboral. Sus funciones están definidas en el Manual de SST (2024) y alineadas con el ciclo PHVA de mejora continua.

2.3.5. [bookmark: _Toc205230338]Componentes clave del SG-SST
· Diagnóstico integral de condiciones de salud y trabajo (ambientales, organizacionales, ergonómicas, psicosociales).
· Plan de trabajo anual, aprobado por la alta dirección.
· Capacitación continua para funcionarios y contratistas.
· Control operacional, que incluye dotación de elementos de protección personal, inspecciones, señalización y mantenimiento.
· Planes de emergencia y brigadas de respuesta en cada sede.
· Vigilancia de la salud y exámenes médicos ocupacionales periódicos.
· Sistemas de vigilancia epidemiológica para riesgos priorizados (osteomuscular, psicosocial, cardiovascular).
· Monitoreo de indicadores e informes de gestión.
· Auditorías internas y revisión anual.
· Mecanismos de participación, comunicación y reporte.

2.3.6. [bookmark: _Toc205230339]Integración con el SIG del FBSCGR
El SG-SST se articula con los demás sistemas y modelos de gestión del SIG, particularmente con:

· La dimensión de Gestión del Talento Humano del MIPG.
· El MECI, a través del control de riesgos y evaluación.
· El enfoque basado en procesos y mejora continua.
· La gestión ambiental y el bienestar laboral, como componentes de valor institucional.

2.3.7. [bookmark: _Toc205230340]Marco Normativo y referencias
El SG-SST se encuentra alineado con las siguientes disposiciones legales y técnicas:
· Decreto 1072 de 2015, Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6.
· Resolución 0312 de 2019 – Estándares mínimos.
· Ley 1562 de 2012 – Riesgos laborales.
· Resolución 1401 de 2007 – Investigación de accidentes de trabajo.
· NTC ISO 45001:2018 – Sistemas de gestión de SST.
· Manual de Seguridad y Salud en el Trabajo FBSCGR (MN-A-3040-03).

Este sistema refleja el compromiso del Fondo con la integridad, el bienestar y la vida de sus trabajadores, contribuyendo directamente a la consolidación de una cultura organizacional preventiva, segura y sostenible.
2.4. [bookmark: _Toc205230341]Ciclo de implementación del SIG

La implementación del SIG en el FBSCGR se enmarca en el ciclo de mejora continua (PHVA), que permite planear estratégicamente, ejecutar con responsabilidad, verificar con evidencia y ajustar con enfoque en resultados. Este ciclo fortalece la capacidad institucional para adaptarse, aprender e innovar en función de las necesidades de los usuarios.

2.5. [bookmark: _Toc205230342]Indicadores clave y seguimiento

El seguimiento a la implementación del SIG en el FBSCGR se realiza mediante autoevaluaciones institucionales, informes de avance de las políticas de gestión de acuerdo con los resultados del FURAG e indicadores de gestión. Estos insumos son analizados en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, permitiendo tomar decisiones informadas para el mejoramiento continuo.

2.6. [bookmark: _Toc205230343]Flexibilidad e Integración del SIG con Otros Sistemas de Gestión

El Sistema Integrado de Gestión (SIG) del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República ha sido diseñado con un enfoque flexible, dinámico y evolutivo, que permite su integración con otros sistemas de gestión que sean aplicables conforme a la legislación colombiana o que resulten pertinentes para fortalecer la gestión institucional.

Este principio de flexibilidad garantiza que el SIG pueda articularse de forma coherente con nuevos modelos, estándares o políticas públicas, tanto del orden nacional como internacional, y adaptarse a los cambios en el entorno normativo, tecnológico, social o sectorial.

1. [bookmark: _Toc197678311][bookmark: _Toc197678413][bookmark: _Toc197678514][bookmark: _Toc197678769][bookmark: _Toc197947615][bookmark: _Toc197952924][bookmark: _Toc205230344]
2. [bookmark: _Toc197678312][bookmark: _Toc197678414][bookmark: _Toc197678515][bookmark: _Toc197678770][bookmark: _Toc197947616][bookmark: _Toc197952925][bookmark: _Toc205230345]
2.1. [bookmark: _Toc197678313][bookmark: _Toc197678415][bookmark: _Toc197678516][bookmark: _Toc197678771][bookmark: _Toc197947617][bookmark: _Toc197952926][bookmark: _Toc205230346]
2.2. [bookmark: _Toc197678314][bookmark: _Toc197678416][bookmark: _Toc197678517][bookmark: _Toc197678772][bookmark: _Toc197947618][bookmark: _Toc197952927][bookmark: _Toc205230347]
2.3. [bookmark: _Toc197678315][bookmark: _Toc197678417][bookmark: _Toc197678518][bookmark: _Toc197678773][bookmark: _Toc197947619][bookmark: _Toc197952928][bookmark: _Toc205230348]
2.4. [bookmark: _Toc197678316][bookmark: _Toc197678418][bookmark: _Toc197678519][bookmark: _Toc197678774][bookmark: _Toc197947620][bookmark: _Toc197952929][bookmark: _Toc205230349]
2.6.1 [bookmark: _Toc205230350]Enfoque de integración
La integración de nuevos sistemas de gestión al SIG del FBSCGR se realiza bajo criterios de:

· Compatibilidad normativa y técnica con el MIPG, el MECI y demás modelos adoptados.

· Valor agregado institucional, es decir, que contribuyan al cumplimiento de la misión, visión y objetivos estratégicos del Fondo.

· Enfoque sistémico, evitando duplicidad de funciones, estructuras o controles.

· Facilitación de la mejora continua, la innovación, la transparencia y la satisfacción de los grupos de interés.

2.6.2. [bookmark: _Toc205230351]Lineamientos para la incorporación de nuevos sistemas
Cuando se identifique la necesidad de integrar un nuevo sistema de gestión, el proceso de incorporación se debe desarrollar mediante los siguientes pasos:

1. Evaluación de pertinencia. La Oficina de Planeación, con apoyo de la Gerencia y las dependencias responsables, debe realizar un diagnóstico técnico, normativo, financiero y estratégico sobre la pertinencia del sistema a incorporar.

2. Aprobación institucional. La propuesta de integración debe presentarse ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, quien analizará su viabilidad en términos de recursos, impacto y alineación con el SIG existente.

3. Diseño de integración. Se deben definir los objetivos, procesos, recursos, responsables y mecanismos de articulación del nuevo sistema dentro de la estructura actual del SIG.

4. Actualización documental. El Manual del SIG y demás instrumentos de gestión (mapas de procesos, matriz de requisitos, formatos) deberán ser ajustados para incorporar el nuevo sistema y este, a la vez, debe integrar su funcionamiento a los elementos esenciales de organización y operación del SIG.

5. Capacitación y sensibilización. Se debe realizar formación al personal vinculado sobre los principios, beneficios y requisitos del nuevo sistema.

6. Seguimiento y mejora. El nuevo componente será objeto de seguimiento y evaluación a través de los mecanismos de control interno, indicadores de gestión y revisión por la dirección, a través de la Oficina de Planeación.

[bookmark: _Toc205230352]2.7.	Matriz de Integración de Sistemas y Modelos de Gestión en el SIG

	Sistema/Modelo de Gestión
	Normatividad o Estándar Técnico
	Ámbito de Aplicación
	Estado en FBSCGR
	Alineación con el SIG

	Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG)
	Decreto 1499 de 2017 / Manual Operativo del MIPG
	Gestión pública, planeación, resultados, talento humano
	Implementado
	Estructura base del SIG. Alineado con todas las dimensiones de gestión institucional.

	Modelo Estándar de Control Interno (MECI)
	Ley 87 de 1993 / Decreto 648 de 2017
	Evaluación, gestión del riesgo, control institucional
	Implementado
	Articulado con el MIPG en el control, la evaluación del desempeño y la gestión del riesgo.

	Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)
	Decreto 1072 de 2015 / Resolución 0312 de 2019
	Salud ocupacional, seguridad, ambiente laboral
	Implementado
	Vinculado a la dimensión de Gestión del Talento Humano y al bienestar integral laboral.

	Modelo EFQM de Excelencia (Colegio CGR)
	EFQM 2020 – Fundación Europea para la Gestión de la Calidad
	Gestión educativa, excelencia, innovación, participación
	Implementado (Colegio)
	Alineado con el MIPG y la mejora continua. Complementa la estrategia de calidad educativa.



2.7.1. [bookmark: _Toc205230353]Consideraciones para el uso de esta matriz

Actualización anual: Esta matriz debe revisarse y validarse anualmente en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

Vinculación documental: Cada modelo o sistema incorporado debe estar respaldado por su propio manual, política y plan de implementación, enlazado con el SIG.

Herramienta de integración: Este instrumento permite visualizar la relación sistémica entre los modelos y su contribución al logro de los objetivos institucionales del FBSCGR.


[bookmark: _Toc205230354]2.8 Declaración institucional

“El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República reconoce que el entorno organizacional es dinámico y está en permanente evolución, por lo cual su Sistema Integrado de Gestión se mantiene abierto a la integración con nuevos sistemas, normas y modelos de gestión que fortalezcan su capacidad institucional y promuevan la excelencia, el bienestar de los funcionarios y el valor público para sus grupos de interés.”

[bookmark: _Toc205230355]2.9 Modelo de Operación por Procesos del FBSCGR

El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República  adopta el enfoque de gestión por procesos como base estructural de su Sistema Integrado de Gestión (SIG), en concordancia con el Modelo Estándar de Control Interno (MECI) y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG).
[image: ]

El Mapa de Procesos institucional representa gráficamente el conjunto de procesos que orientan, soportan y ejecutan la gestión del Fondo, estableciendo sus interacciones y garantiza una administración eficiente, transparente y orientada a la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios. 

Este enfoque permite organizar, documentar, controlar y mejorar continuamente los procesos de la entidad, garantizando su articulación con las siete dimensiones del MIPG y facilitando una gestión orientada a resultados, al ciudadano y al cumplimiento de los objetivos estratégicos. 

Se organiza en cuatro categorías principales, que permiten una visión integral de la gestión institucional.

1. Procesos Estratégicos. Son aquellos que proporcionan el direccionamiento, la planificación, la gestión tecnológica y el vínculo con los ciudadanos. Están alineados principalmente con las dimensiones:

· Direccionamiento Estratégico y Planeación
· Información y Comunicación
· Gestión con Valores para Resultados.

2. Procesos Misionales. Representan la razón de ser del FBSCGR, y corresponden a la prestación directa de servicios a los funcionarios y sus familias. Se relacionan con las dimensiones:

· Gestión con Valores para Resultados

3. Procesos de Apoyo. Permiten el soporte administrativo, jurídico, logístico, financiero y de talento humano necesario para la ejecución de los procesos estratégicos y misionales. Están asociados con las dimensiones:

· Gestión del Talento Humano
· Gestión con Valores para Resultados
· Gestión del Conocimiento e Innovación
· Control Interno

4. Procesos de Evaluación y Seguimiento: Son aquellos que impactan transversalmente a todos los demás procesos y fortalecen la gobernanza, el control y la mejora continua. Se relacionan principalmente con:

· Evaluación de Resultados
· Gestión del Conocimiento e Innovación
· Control Interno
· Gestión con Valores para Resultados

[bookmark: _Toc205230356]Entradas, Salidas e Interacción de los Procesos
El punto de partida del modelo de gestión es la identificación de las necesidades y expectativas de los usuarios, ciudadanos, beneficiarios y partes interesadas. Estas necesidades se canalizan a través de los procesos, generando como salida final su satisfacción efectiva y medible.

La interacción entre procesos está documentada en las caracterizaciones que describen entradas, salidas, responsables, recursos, riesgos, controles e indicadores, asegurando trazabilidad y alineación con los objetivos del SIG.

Cada proceso contribuye al cumplimiento de las dimensiones y políticas públicas de gestión y desempeño, permitiendo que el FBSCGR:

· Planee estratégicamente y con participación.
· Ejecute sus servicios con calidad y enfoque en el usuario.
· Evalúe su desempeño con indicadores claros.
· Mejore continuamente mediante el análisis de resultados.

Esta estructura brinda las condiciones al Fondo para consolidar un sistema integrado, dinámico y orientado a la excelencia institucional, en el que la calidad del servicio, la transparencia y la mejora continua son principios permanentes de su operación.

Los procesos interactúan entre sí bajo un enfoque sistémico, garantizando que cada entrada y salida esté alineada con los objetivos institucionales, las necesidades de los usuarios y los requisitos normativos. Esta interacción se define mediante:

· Caracterización de procesos (entradas, salidas, responsables, procedimientos).
· Indicadores de desempeño. 
· Mapas de riesgo que consideran los riesgos de gestión, corrupción y demás categorías definidas por las entidades rectoras.
· Controles y mecanismos de seguimiento (para asegurar el cumplimiento de las políticas de gestión y desempeño).


[bookmark: _bookmark4][bookmark: _Toc205230357]Liderazgo

La alta dirección del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República (FBSCGR), encabezada por la Gerencia General y apoyada por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, tiene un rol fundamental en la dirección, sostenibilidad y mejora del Sistema Integrado de Gestión (SIG), que incluye los componentes del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), el Modelo Estándar de Control Interno (MECI), el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y otros sistemas aplicables.

[bookmark: _Toc205230358]3.1. Compromiso de la Alta Dirección

La alta dirección demuestra liderazgo y compromiso con el SIG mediante:

· La revisión y comunicación de las políticas de gestión y desempeño institucional, garantizando su alineación con la misión, visión y objetivos estratégicos del FBSCGR.
· La aprobación de los objetivos de calidad y desempeño, asegurando su coherencia con las metas institucionales, el Plan Estratégico y los planes de acción.
· La asignación de recursos humanos, técnicos, financieros y tecnológicos necesarios para implementar, operar, controlar y mejorar continuamente el SIG.
· La integración del SIG en la planificación estratégica, operativa y presupuestal de la entidad.
· El fortalecimiento de la cultura de calidad, autocontrol, legalidad, ética pública y mejora continua.
· La promoción de la participación y apropiación del SIG en todos los niveles de la entidad, garantizando el acceso a la información y la comunicación efectiva de los resultados del sistema.
· La identificación y atención de riesgos y oportunidades institucionales que puedan afectar el logro de los objetivos del SIG y de la entidad.
· La realización de revisiones periódicas del SIG, a través de mecanismos como la revisión por la dirección y los informes al Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

[bookmark: _Toc205230359]3.2. Política de Calidad y Desempeño Institucional

La política de calidad y desempeño institucional es:

· Aprobada por la Gerencia.
· Comunicada internamente a través de medios oficiales (página web, correo institucional, capacitaciones).
· Revisada anualmente en el marco de la revisión por la alta dirección.
· Enfocada en la satisfacción de los usuarios, el cumplimiento de requisitos legales y la mejora continua.

La política hace parte integral de este manual.

“El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República es una entidad que ofrece planes de crédito, salud, educación, recreación, cultura y deporte, la administración de las cesantías, el Colegio y el Centro Médico; comprometida con la satisfacción de las necesidades de bienestar de sus clientes, basado en un talento humano competente, íntegro, proactivo, empoderado con la calidad y el mejoramiento continuo de los procesos.

Por medio de mecanismos de comunicación externa(web) e interna(correos) la alta dirección se asegura de que esta política sea adecuadamente entendida y difundida a todos los servidores públicos del FBSCGR y las partes interesadas.”


[bookmark: _Toc205230360]3.3. Roles, responsabilidades y autoridades

La alta dirección garantiza que se definan y comuniquen roles, funciones y autoridades relacionadas con el SIG, conforme a la estructura organizacional vigente. Para ello:

· Se establecen responsables por cada proceso (líderes de proceso), conforme al mapa de procesos.

· Se designan responsables de sistemas específicos, como el coordinador del SG-SST, del sistema de calidad, del MECI y de la planeación institucional.

· El Comité Institucional de Gestión y Desempeño, según la Resolución 605 de 2023, lidera la articulación, seguimiento y evaluación del SIG, así como el avance de las políticas del MIPG y la adopción de decisiones estratégicas para su implementación.

· Promueve la participación activa de los colaboradores, incluyendo representantes de carrera administrativa, organizaciones sindicales y equipos técnicos.

[bookmark: _bookmark5][bookmark: _Toc205230361]3.4. Enfoque al cliente

El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República reconoce que los funcionarios de la CGR y FBSCGR, sus familias, los ciudadanos y otras partes interesadas son el centro de su gestión institucional. Por ello, el Sistema Integrado de Gestión (SIG) se fundamenta en un enfoque claro, participativo y estructurado hacia el usuario, que garantice la pertinencia, calidad y mejora continua de los servicios ofrecidos.

Este enfoque forma parte del compromiso de la alta dirección con los principios de legalidad, integridad, transparencia, calidad en el servicio, y orientación a resultados, y se traduce en acciones concretas que permiten:

· Identificar y analizar las necesidades y expectativas de los usuarios, a través de herramientas como encuestas de satisfacción, buzones de sugerencias, espacios de participación y atención directa.
· Definir requisitos y condiciones de servicio claros, accesibles y transparentes, asegurando su cumplimiento durante la planificación y ejecución de los procesos.
· Gestionar adecuadamente las quejas, peticiones, sugerencias y felicitaciones, como parte integral del ciclo de mejora continua, en coherencia con el enfoque ciudadano del MIPG.
· Evaluar la satisfacción de los usuarios mediante instrumentos de medición y seguimiento periódico, cuyos resultados alimentan los procesos de mejora, decisiones estratégicas.
· Asegurar la accesibilidad a la información y a los canales de atención, garantizando el derecho de los usuarios a recibir respuestas oportunas, claras y con trato digno.
· Considerar los riesgos y oportunidades que puedan afectar la calidad del servicio, la percepción del usuario o la confianza en la entidad.
· Promover la participación ciudadana, en línea con las políticas de servicio al ciudadano, gobierno abierto y control social.

[image: ]

Este enfoque permite generar valor público, mejorar la confianza institucional y consolidar una cultura de servicio orientada al bienestar integral de los servidores públicos, sus familias y la ciudadanía en general.

[bookmark: _Toc205230362][bookmark: _bookmark6][bookmark: _bookmark7][bookmark: _bookmark8][bookmark: _Toc205230363]Planificación

La planificación en el Sistema Integrado de Gestión (SIG) del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República es el pilar que orienta estratégicamente la gestión institucional, alineando los objetivos de calidad y desempeño de las políticas de gestión y desempeño, los procesos del sistema y los requisitos de las partes interesadas.

El proceso de planificación considera de manera integrada los factores internos y externos que afectan la operación del Fondo, los riesgos y oportunidades de gestión, así como las prioridades estratégicas definidas en los planes institucionales y sectoriales.

[bookmark: _Toc205230364]4.1 Objetivos de calidad y Desempeño Institucional, indicadores y metas

Los objetivos de calidad y de desempeño institucional del FBSCGR se derivan de:

· La Política de Calidad y Desempeño Institucional aprobada por la alta dirección.
· Las políticas de gestión y desempeño institucional.
· El Plan Estratégico Institucional (PEI) y el Plan de Acción.
· Los resultados del análisis del contexto, las partes interesadas y la evaluación de riesgos.

Estos objetivos son medibles, alcanzables, pertinentes y coherentes con la misión del Fondo. Su seguimiento se realiza a través de indicadores definidos por proceso, los cuales permiten monitorear el avance de metas y tomar decisiones basadas en evidencia.

Objetivos institucionales de calidad y desempeño:

	Objetivo de Calidad
	Indicador
	Fórmula / Descripción
	Unidad de Medida
	Frecuencia
	Fuente de Verificación

	1. Mejorar la satisfacción del usuario
	Nivel de Satisfacción del Usuario
	(Total usuarios satisfechos / Total usuarios encuestados) × 100
	Porcentaje (%)
	Trimestral
	Encuestas de satisfacción / Informes de gestión

	2. Optimizar la eficiencia de los procesos
	Nivel de Cumplimiento de Procesos Documentados y Eficientes
	(N.º procesos con resultados esperados / Total de procesos priorizados) × 100
	Porcentaje (%)
	Semestral
	Caracterizaciones / Matriz de procesos / Plan de mejora

	3. Fortalecer la gestión del riesgo
	Porcentaje de Riesgos con Plan de Tratamiento Implementado
	(Riesgos con acciones implementadas / Total de riesgos identificados) × 100
	Porcentaje (%)
	Semestral
	Mapa de riesgos / Planes de tratamiento / Reportes del MECI

	4. Promover el desarrollo del talento humano
	Índice de Cumplimiento del Plan de Capacitación Institucional
	(N.º de actividades ejecutadas / Total de actividades planificadas) × 100
	Porcentaje (%)
	Anual
	Informes de ejecución / Plan de capacitación / Actas de formación



[bookmark: _Toc205230365]4.2. Gestión de riesgos y oportunidades, incluyendo riesgos de gestión y corrupción

La gestión de riesgos en el FBSCGR está alineada con los lineamientos del MECI, el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Política Nacional de Gestión del Riesgo Público, y se considera un componente transversal de la planificación estratégica, táctica y operativa de la entidad.

El análisis de riesgos y oportunidades se realiza para:

· Prevenir o reducir efectos negativos que puedan afectar el logro de objetivos, la calidad del servicio o la confianza institucional.
· Aprovechar oportunidades que fortalezcan la gestión, la innovación y la creación de valor público.

Metodología aplicada:

· Identificación de riesgos por proceso (gestión, corrupción, fiscales, seguridad de la información, Seguridad y Salud en el Trabajo, entre otros).
· Valoración de probabilidad e impacto.
· Identificación de controles, seguimiento, responsables y acciones de mejora.
· Registro en el Mapa de Riesgos Institucional y seguimiento mediante monitoreo periódico.

La gestión del riesgo de corrupción es prioritaria y se articula con el Programa de Transparencia y Ética Pública, como instrumento obligatorio del SIG.

[bookmark: _Toc205230366]4.3.	Planes, programas y proyectos para implementar las políticas de gestión y desempeño

El FBSCGR implementa las 19 políticas de gestión y desempeño del MIPG mediante la formulación y ejecución de planes, programas y proyectos institucionales, los cuales se alinean con los siguientes planes:

· El Plan Estratégico Institucional.
· El Plan de Acción anual.
· El Plan Institucional de Archivos.
· El Programa de Transparencia y Ética Pública.
· El Plan de Bienestar e incentivos.
· El Plan de Capacitación Institucional.
· Los Planes de Mejora de auditorías.

Cada una de estas herramientas responde a una o varias políticas de gestión y desempeño (como servicio al ciudadano, talento humano, gestión documental, gobierno digital, etc.) y cuentan con:

· Responsables asignados.
· Metas claras.
· Indicadores de seguimiento.
· Recursos planificados.

El seguimiento y evaluación de estos planes es responsabilidad del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, como instancia técnica de articulación del SIG, en coherencia con lo establecido en la Resolución 605 de 2023.

[bookmark: _Toc205230367]Apoyo

El éxito del Sistema Integrado de Gestión (SIG) del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República requiere de recursos adecuados, personal competente, procesos efectivos de comunicación, un ambiente de trabajo apropiado y una gestión sistemática de la información documentada. Esta sección describe los elementos que respaldan el funcionamiento, mantenimiento y mejora del sistema.

[bookmark: _Toc205230368]5.1 Recursos humanos, financieros, tecnológicos y de infraestructura

La alta dirección del FBSCGR asegura que se identifiquen, planifiquen y proporcionen oportunamente los recursos necesarios para:

· La implementación, operación y mejora continua del SIG.
· El cumplimiento de los objetivos estratégicos, de calidad y de desempeño institucional.
· La conformidad de los servicios ofrecidos y la satisfacción de los usuarios.

[bookmark: _Toc205230369]5.1.1.	Recursos humanos
La entidad determina y proporciona las personas necesarias para el funcionamiento eficaz del SIG, con base en perfiles definidos, carga operativa, objetivos institucionales y procesos críticos. La competencia del personal se monitorea mediante evaluaciones de desempeño, planes de formación y acompañamiento institucional.

[bookmark: _Toc205230370]5.1.2. Recursos financieros
Los recursos financieros necesarios para el SIG son gestionados anualmente mediante el presupuesto de gastos y el Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI). Estos recursos financian actividades de capacitación, mejora de procesos, mantenimiento, tecnología, bienestar, infraestructura y auditorías internas y externas.

[bookmark: _Toc205230371]5.1.3. Infraestructura
El FBSCGR mantiene en condiciones óptimas su infraestructura física, tecnológica y de comunicación. Se realiza mantenimiento preventivo y correctivo de instalaciones, equipos médicos, redes, servidores y mobiliario, conforme al Plan de Mantenimiento Institucional.

[bookmark: _Toc205230372]5.1.4. Tecnología de la información
El área de TIC asegura la disponibilidad, integridad y funcionamiento de los sistemas tecnológicos requeridos por los procesos institucionales. Se gestionan plataformas, bases de datos, licencias, copias de seguridad, soporte técnico y seguridad de la información.

[bookmark: _Toc205230373]5.1.5. Ambiente para la operación de los procesos
Se promueve un entorno laboral saludable, participativo y seguro, mediante actividades de bienestar, prevención de riesgos, medición del clima organizacional y cumplimiento del SG-SST.

[bookmark: _Toc205230374]5.2 Competencia, toma de conciencia y comunicación

[bookmark: _Toc205230375]5.2.1. Competencia del talento humano
El FBSCGR selecciona, vincula, capacita y evalúa al talento humano en función de los requisitos de competencia definidos para cada cargo. Se garantiza que los funcionarios cuenten con la formación, experiencia, habilidades y actitudes requeridas para cumplir con sus responsabilidades en el SIG.

· Los planes de formación son diseñados con base en diagnósticos de necesidades.
· La ejecución de la capacitación se registra y evalúa.
· Las acciones correctivas son tomadas cuando se detectan brechas de competencia.

[bookmark: _Toc205230376]5.2.2. Toma de conciencia
La entidad promueve la sensibilización del personal sobre:

· La importancia del SIG y su contribución a los objetivos institucionales.
· La conformidad de los servicios con los requisitos del usuario y de la normativa.
· Los beneficios de la mejora continua y las implicaciones del incumplimiento de los requisitos.

Se desarrollan campañas institucionales, jornadas de capacitación, circulares informativas y sesiones de socialización.

[bookmark: _Toc205230377]5.2.3. Comunicación organizacional
La alta dirección asegura el establecimiento de un sistema de comunicación interna y externa efectivo que favorece la implementación del SIG. Se emplean canales como:

· Reuniones institucionales y comités.
· Plataforma web, correo electrónico institucional.
· Carteleras, boletines, aplicativos TIC, medios telefónicos y audiovisuales.

La comunicación se planifica mediante el Plan de Comunicaciones Institucional, alineado con las políticas de gestión y desempeño.

[bookmark: _Toc205230378]5.3 Información documentada

La información documentada es fundamental para garantizar la transparencia, trazabilidad, consistencia y mejora del SIG. El FBSCGR establece, implementa y mantiene un sistema de gestión documental que cubre:

· Políticas y objetivos documentados.
· Procesos y procedimientos institucionales.
· Manual del SIG y anexos técnicos.
· Guías, instructivos, formatos, registros y evidencias del cumplimiento de requisitos.

[bookmark: _Toc205230379]5.3.1. Control documental
El sistema documental garantiza:

· Identificación y codificación única de documentos.
· Aprobación previa a la emisión y difusión.
· Revisión y actualización periódica.
· Acceso controlado a las versiones vigentes.

Conservación, integridad y disposición de los registros conforme a la tabla de retención documental.

Todo el sistema está alineado con la Política de Gestión Documental, el SGDEA, la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivos) y las directrices del Archivo General de la Nación.


[bookmark: _Toc205230380]Operación

La operación en el Sistema Integrado de Gestión del FBSCGR comprende la planificación, ejecución, control y seguimiento de los procesos misionales y de apoyo, asegurando la conformidad de los servicios con los requisitos establecidos por los usuarios, la normativa vigente y los objetivos institucionales. Esta operación se realiza en un marco de mejora continua, prevención de riesgos y enfoque en la satisfacción del usuario.

[bookmark: _Toc205230381]6.1	Planificación y control operacional de los procesos del Modelo de Operación	

El FBSCGR planifica, desarrolla, implementa y controla los procesos definidos en su Mapa de Procesos, los cuales están alineados con su misión institucional, el enfoque al cliente y los principios del SIG. Cada proceso:

· Cuenta con una caracterización documentada que describe su propósito, entradas, salidas, responsables, recursos, riesgos, controles y normativa asociada.
· Se ejecuta conforme a lo establecido en sus procedimientos y lineamientos técnicos.
· Se encuentra sujeto a seguimiento, medición y mejora mediante indicadores de gestión y análisis de resultados.

El control operacional se extiende tanto a los procesos internos como a aquellos que, por su naturaleza, requieren de servicios suministrados por terceros (contratistas o proveedores).

[bookmark: _Toc205230382]6.2 Requisitos para los servicios y comunicación con el cliente/ciudadano

[bookmark: _Toc205230383]6.2.1. Determinación de requisitos del servicio
Los servicios ofrecidos por el FBSCGR responden a:

· Requisitos expresos de los usuarios (funcionarios y sus familias).
· Requisitos legales y normativos aplicables.
· Requisitos internos definidos en políticas, procedimientos y planes institucionales.
· Requisitos técnicos y operativos documentados en las fichas de servicio.

El FBSCGR se asegura de que estos requisitos sean comprendidos por el personal involucrado, estén documentados adecuadamente y que se tomen acciones ante cualquier cambio que pueda afectarlos.

[bookmark: _Toc205230384]6.2.2. Comunicación con el cliente

La entidad ha establecido canales efectivos de comunicación interna y externa para asegurar el acceso a la información, la gestión de inquietudes y la participación de los usuarios:

· Página web institucional (www.fbscgr.gov.co).
· Central telefónica.
· Atención presencial en puntos de servicio.
· Buzones físicos y virtuales de PQRS.
· Boletines informativos y redes sociales institucionales.
· Encuestas de satisfacción del usuario.

La información que se comunica incluye:

· Características del servicio.
· Trámites, requisitos, responsables y tiempos.
· Respuestas a solicitudes, quejas o sugerencias.
· Cambios en los servicios o condiciones de atención.

El FBSCGR aplica encuestas periódicas para medir el grado de satisfacción de los usuarios, cuyos resultados son utilizados para la mejora del SIG.


[bookmark: _Toc205230385]6.3. Diseño y desarrollo de los servicios No aplica para el FBSCGR

Este requisito se declara excluido del alcance del SIG, dado que los servicios prestados por la entidad están definidos normativamente por el marco constitucional y legal vigente. El FBSCGR no diseña productos o servicios nuevos autónomamente, sino que implementa y ejecuta servicios regulados, previamente definidos por ley o mediante políticas públicas.

Cuando se presentan ajustes, mejoras o ampliaciones de cobertura, estos obedecen a mandatos institucionales o actualizaciones normativas, no a procesos de diseño técnico en sentido estricto.

[bookmark: _Toc205230386]6.4. Control de los procesos y servicios suministrados externamente

El FBSCGR controla los procesos y servicios adquiridos a través de proveedores o contratistas externos, cuando estos:

· Inciden directamente en la prestación de servicios a los usuarios.
· Son incorporados a procesos críticos institucionales.
· Están relacionados con procesos de salud, bienestar, infraestructura, TI o logística.

[bookmark: _Toc205230387]6.4.1. Criterios de control y seguimiento

· Aplicación del Estatuto General de Contratación Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007).
· Inclusión de requisitos técnicos, legales y operativos en los pliegos de condiciones y contratos.
· Supervisión contractual por parte de funcionarios designados, con registro documental.
· Evaluación de desempeño del proveedor conforme a criterios definidos (calidad, oportunidad, cumplimiento).
· Identificación y tratamiento de riesgos en la contratación.

[bookmark: _Toc205230388]6.4.2. Trazabilidad y registros

· Los procesos de contratación, ejecución, recepción y evaluación quedan documentados, el cual incluye control de versiones, actos administrativos y soportes de seguimiento.

· Los proveedores de servicios sensibles (salud, datos, infraestructura) deben cumplir además con requisitos de seguridad, confidencialidad y protección de datos personales, conforme a la Ley 1581 de 2012.

[bookmark: _Toc205230389]6.5 Control de cambios, preservación del servicio y custodia de la propiedad del usuario

El FBSCGR asegura que durante la prestación de sus servicios se mantenga el control sobre la conformidad del producto o servicio, su trazabilidad, la preservación de sus condiciones, así como la custodia de la información o bienes pertenecientes al usuario.

[bookmark: _Toc205230390]6.5.1. Control de cambios
Todo cambio planificado o no planificado en los procesos, servicios o requisitos es:

· Evaluado previamente por el área responsable.
· Documentado en el procedimiento o caracterización correspondiente.
· Aprobado por la instancia competente.
· Comunicados a los servidores involucrados y a los usuarios, cuando sea necesario.

Los cambios quedan registrados mediante versiones documentales controladas en el listado maestros de documentos.

[bookmark: _Toc205230391]6.5.2. Preservación del servicio
Durante todo el ciclo de vida del servicio, la entidad asegura:

· Infraestructura adecuada.
· Documentación técnica y operativa actualizada.
· Procedimientos de seguimiento y control de calidad.
· Condiciones físicas y ambientales apropiadas (especialmente en salud y bienestar).

[bookmark: _Toc205230392]6.5.3. Identificación y trazabilidad
Los servicios institucionales se encuentran identificados desde su solicitud hasta su ejecución y entrega. Se conserva trazabilidad mediante:

· Códigos únicos de trámite o radicación.
· Historia clínica en el centro médico.
· Registro en sistemas institucionales de información, como por ejemplo el Sistema de Crédito y Cartera implementado por la entidad.

[bookmark: _Toc205230393]6.5.4. Custodia de propiedad del cliente

El FBSCGR protege la información, documentos o bienes confiados por el usuario (funcionarios, familiares o ciudadanos) durante el proceso de atención. Entre estos:

· Datos personales, conforme a la Ley 1581 de 2012 y políticas internas de habeas data.
· Bienes físicos o personales, durante su permanencia en instalaciones del FBSCGR, en especial en el Centro Médico.
· Historias clínicas y documentos sensibles, que se almacenan, custodian y disponen según protocolos internos.

Ejemplo: el procedimiento PT-M-2210-10 – Protocolo de cuidado del paciente en el Centro Médico, establece los lineamientos de atención segura y custodia.


[bookmark: _Toc205230394]Evaluación del desempeño

La evaluación del desempeño del Sistema Integrado de Gestión (SIG) del FBSCGR permite determinar en qué medida se están logrando los objetivos institucionales, identificar oportunidades de mejora, garantizar la satisfacción del usuario y fortalecer la capacidad institucional para la toma de decisiones basada en evidencia. Este proceso es continuo, participativo y vinculado a la mejora del desempeño individual, de los procesos y de la entidad en su conjunto.

[bookmark: _Toc205230395]7.1. Seguimiento, medición, análisis y evaluación del desempeño de los procesos y del SIG

El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República realiza la evaluación del desempeño del Sistema Integrado de Gestión y de los procesos institucionales mediante mecanismos de seguimiento, medición y análisis que permiten evidenciar, de manera cualitativa y cuantitativa, el avance y la contribución de las diferentes áreas y procesos al logro de los objetivos institucionales.

Para tal fin, la entidad se apoya, entre otros, en:

· Indicadores de gestión y desempeño definidos por proceso y alineados a los objetivos estratégicos.
· Seguimiento a planes, programas y proyectos institucionales.
· Autodiagnósticos y herramientas de evaluación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), incluido el Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión – FURAG.
· Auditorías internas y externas.
· Informes de seguimiento presentados al Comité de Gestión y Desempeño.
· Instrumentos, metodologías y herramientas de evaluación propios de los sistemas de gestión que integran el SIG, tales como el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Modelo EFQM y aquellos sistemas o modelos de gestión que se incorporen en vigencias futuras, conforme a la normatividad y lineamientos aplicables.

Los resultados de estas evaluaciones constituyen insumos para la toma de decisiones, la rendición de cuentas, la formulación de planes de mejora y el fortalecimiento continuo del desempeño institucional.


[bookmark: _Toc205230396]7.2. Satisfacción del cliente y ciudadano

En cumplimiento de su compromiso con la calidad del servicio y el enfoque al usuario, el FBSCGR realiza la medición periódica de la satisfacción de los usuarios mediante herramientas formales, como:

· Encuesta consolidada de satisfacción del usuario, aplicada con metodología de muestreo estadístico.
· Revisión de PQRS y análisis de tendencias.
· Buzón de sugerencias y comentarios.
· Informes de atención al usuario.

Los resultados son consolidados, analizados e incorporados en los planes de mejora y en los informes al Comité de Gestión y Desempeño. Esto permite identificar brechas, ajustar procesos y fortalecer la confianza institucional.

[bookmark: _Toc205230397]7.3. Auditorías internas

Las auditorías internas del SIG se realizan con el fin de evaluar:

· La conformidad del sistema con los requisitos de los subsistemas que integran el SIG y los lineamientos generales.
· El cumplimiento de las disposiciones institucionales (procesos, procedimientos, controles).
· La eficacia del sistema en la mejora del desempeño y la satisfacción del usuario.

El programa de auditorías internas es aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, y cubre todos los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y transversales. Cada auditoría:

· Se planea y ejecuta según el procedimiento institucional.
· Es realizada por personal competente y con independencia del proceso auditado.
· Finaliza con un informe de hallazgos y un plan de mejora, que es objeto de seguimiento.

Las auditorías internas también se articulan con los procesos de control fiscal, control interno, vigilancia y auditoría externa, generando sinergias institucionales.


[bookmark: _Toc205230398]7.4. Revisión por la dirección y el Comité de Gestión y Desempeño

La alta dirección, a través de la Oficina de Planeación del Fondo y el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, realizan una revisión integral del SIG, al menos una vez al año, cuyo propósito consiste en:

· Verificar la conveniencia, adecuación y eficacia del sistema.
· Evaluar el cumplimiento de los objetivos del SIG y los planes institucionales.
· Analizar resultados de auditorías, satisfacción de usuarios, evaluación de riesgos y desempeño general.
· Determinar necesidades de cambio en la estructura del SIG, los recursos, las competencias o las políticas.

Esta revisión se documenta formalmente en un acta o documento, que incluye:

· Resultados de evaluaciones y auditorías.
· Desempeño de procesos y cumplimiento de metas.
· Retroalimentación del cliente.
· Avance de planes de mejora y tratamiento de riesgos.
· Recomendaciones de mejora.

Los acuerdos y decisiones se traducen en acciones institucionales que retroalimentan el ciclo de planeación y operación del SIG.





[bookmark: _bookmark34][bookmark: _Toc205230399]Mejora

La mejora dentro del Sistema Integrado de Gestión (SIG) del FBSCGR tiene como objetivo asegurar que la entidad evolucione de manera constante hacia la excelencia en la prestación de servicios, la satisfacción de los usuarios, el cumplimiento normativo y el fortalecimiento institucional.

El enfoque de mejora continua es un principio transversal del SIG, articulado con el ciclo PHVA (Planear-Hacer-Verificar-Actuar), que guía las decisiones estratégicas, técnicas y operativas en todos los niveles organizacionales.


[bookmark: _Toc205230400]8.1. No conformidad y acción correctiva

El FBSCGR identifica, analiza y gestiona las no conformidades reales o potenciales que afectan el cumplimiento de requisitos del sistema, con el fin de eliminar sus causas y prevenir su recurrencia.

Se consideran no conformidades:

· Incumplimientos de requisitos legales, normativos o de servicio.
· Fallos en la ejecución de procesos.
· Resultados por debajo de los indicadores establecidos.
· Quejas formales de usuarios por incumplimiento de estándares.
· Hallazgos de auditorías internas o externas.

Las no conformidades se gestionan a través de controles, incorporándolos en acciones dentro de los procedimientos, como mecanismos de autogestión.  De igual manera, cuando son identificadas por los seguimientos u otros mecanismos llevados a cabo parte del Grupo de Control Interno o de un ente de control externo, las acciones preventivas o correctivas de mejoramientos se adelantarán según los lineamientos y requisitos de éstos.

Todas las acciones correctivas deben ser registradas con el fin de dejar trazabilidad  y serán monitoreadas por los responsables del proceso como primera línea de defensa.  Según la magnitud y el impacto de las no conformidades dentro de los procesos podrán ser reportadas al Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

[bookmark: _Toc205230401]8.2. Mejora continua, innovación y gestión del conocimiento

[bookmark: _Toc205230402]8.2.1. Mejora continua
La mejora continua es una práctica institucional del FBSCGR, expresada a través de:

· La revisión sistemática de procesos y servicios.
· La ejecución de planes de mejora derivados de auditorías, encuestas, PQRS y autoevaluaciones.
· La participación activa de los funcionarios en propuestas de optimización.
· La actualización y ajuste de procedimientos, formatos y recursos.
· La articulación entre revisión por la dirección y toma de decisiones estratégicas.

[bookmark: _Toc205230403]8.2.2. Innovación institucional
El FBSCGR promueve una cultura de innovación que:

· Incentiva la identificación y desarrollo de nuevas ideas, herramientas o métodos para la prestación de los servicios de bienestar.
· Fomenta la participación de los equipos en la solución de problemas operativos y de atención al usuario.
· Apoya el uso de tecnologías y canales de atención modernos y digitales.
· Evalúa la viabilidad de implementar pilotos o prácticas de otras entidades del Estado adaptadas al contexto del Fondo.

[bookmark: _Toc205230404]8.2.3. Gestión del conocimiento

La gestión del conocimiento en el SIG busca capturar, organizar y transferir el aprendizaje institucional. Para ello:

· Se sistematiza la información generada en procesos, auditorías, planes, informes y buenas prácticas.
· Se implementan mecanismos de memoria institucional (repositorios, matrices de lecciones aprendidas).
· Se realizan jornadas de retroalimentación, transferencia de conocimiento entre áreas y capacitación cruzada.
· Se incorporan aprendizajes derivados de hallazgos, no conformidades y oportunidades de mejora.

La mejora continua, la innovación y la gestión del conocimiento son ejes dinamizadores del SIG y están alineados con las políticas de gestión y desempeño públicas, especialmente las de gestión del conocimiento, servicio al ciudadano y mejoramiento institucional.

Mejora de la coordinación institucional.


Alineación estratégica de planes, programas y proyectos.


Articulación de políticas de gestión con herramientas de control y seguimiento.


Mayor eficiencia en el uso de recursos y enfoque en resultados.


Cultura de gestión basada en evidencia, control y mejora continua.
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